
ÉE{ry

E
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Reconocese el derecho de hacer uso de
Licencias médicas.

LorA. 31 Dtc ?0?0

DEcREro n".4&.pl

VISTOS:
Licencia Médica presentadas por

los Trabajadores que más abajo se indican, Ley N" 19.37g Estatuto de Atención primaria y en
uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N. 19.602, que refunde Ley
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:
1. Resotución N"323 del 23.05.20.13, de

Contraloría General de la República, qué frja registro electrón¡co de Decretos Alcaldicios
relativos a las materias de Personal que ind¡ca.

2.-Reconocese el derecho de hacer uso de
Licencia Médica a los funcionarios del Departamento de Salud dependiente de la Corporación
Edil¡cia, que a cont¡nuación se ¡nd¡ca por el periodo que en cada caso se señala.
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N NOM BRE CONS. DESDE
1 BURGOS MU OZ MARCELA c-l 16t0912020
2 CAMPOS PINO ELIZABETH c-4 14109t2020
3 CONEJEROS SALAZAR LUIS c-1 13t09t2020
4 JOA FAGARDO JESUS c-1
5 MEDINA LOPEZ JOSE C4 01t10t2020
6 MONSALVEZ ELGUETA CARLA c-4 22t0912020
7 PEDRONES RIVAS PATRICIÁ D.S-M 02t10t2020
8 ANDRADE SUAZO MARISOL c-1 28t09t2020
9 SANHUEZA URIBE IVAN c-1
10.- ZAPATA SEPULVEDA PEDRO c-1 13t0912020
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